
REQUISITOS PRIMERA INCORPORACIÓN  ABOGADOS EJERCIEN TES
(COLEGIACIÓN PRINCIPAL)

* Dos  fotografías

* Fotocopia del D.N.I.

* Certificación de antecedentes penales.

* Fotocopia compulsada del título de licenciado  en Derecho o, en su defecto, recibo
del pago de las tasas académicas por licenciatura.

* Solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Decano interesando la incorporación. (Según modelo).

* Fotocopia del Impuesto de Actividades Económicas .

*  Certificación  de  nueva  incorporación  expedida  por  el  Consejo  General  de  la
Abogacía . (Cumplimentar modelo de solicitud).

*  Certificación expedida por  el  Consejo de la  Abogacía de Castilla y  León ,  de
nueva incorporación

*  Resguardo  de  solicitud  de  alta  en  la  Mutualidad  General  de  Previsión  de  la
Abogacía ( dirigirse para consultas sobre este tema al Delegado D. Ramón Gusano,
C/ Menéndez Pelayo 17, 1º E, Tlfno: 979 170134), o en el Régimen de Autónomos de
la Seguridad Social.

* Un certificado en extracto de nacimiento, o dos en caso de alta en la Mutualidad.

* Derechos .-  200,00.- € cuota de incorporación.
            600,00.-€ cuota anual del Colegio ( cobro semestral)

171,82.- € certificado del Consejo Gral. de la Abogacía. 
   60,00.-€ Consejo de la Abogacía de Castilla y León.

REQUISITOS COLEGIACIÓN ABOGADOS EJERCIENTES   PROCEDENTES
DE OTROS COLEGIOS (SEGUNDA COLEGIACIÓN O SECUNDARIA )

* Dos fotografías.
* Fotocopia del D.N.I.
* Certificación expedida por el Consejo General de la Abogacía. (Se facilita modelo
en la secretaría del Colegio).
* Solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Decano interesando la incorporación haciendo constar
el código de cuenta bancaria para el cobro de cuotas colegiales anuales.
* Fotocopia del último recibo del Impuesto de Actividades Económicas.
* Certificación de alta del Colegio de procedencia.
* Derechos.-    200,00.- € cuota de incorporación.
                         100,00.- € cuota anual del Colegio para Colegiados de otros Colegios
de Castilla-León.
                         400,00.-€ cuota anual para Colegiados del resto de Colegios.

    60,00.-€ Consejo de la Abogacía de Castilla y León (no lo abonarán
los que procedan de Colegios de Castilla y León).


